
 

II CONCURSO DE RELATO CORTO 
 
 
La Asociación Juvenil Abierto Hasta el Amanecer convoca, con ocasión de la XVI 
Edición del programa de ocio nocturno alternativo, el II CONCURSO DE RELATO 
CORTO ABIERTO HASTA EL AMANECER, con arreglo a las siguientes:  

 
BASES CONCURSO DE RELATO CORTO 

 

1. Podrán presentarse al concurso, todos los jóvenes con edades comprendidas 
entre los 13 y 35 años que lo deseen. 

2. Será condición indispensable que los relatos cortos presentados sean una 
obra inédita y original escrita en castellano, no admitiendo adaptaciones. 
Asimismo será requisito que con dichos trabajos no se haya obtenido premio 
o accésit alguno, en otros certámenes o concursos.  

3. La temática sobre la que versen será libre. 

4. Se establecerán una única categoría, declarándose en ésta un primer, 
segundo y tercer clasificado. Cada participante solo podrá presentar un 
trabajo  

5. El plazo de presentación de los relatos para el concurso finalizará el día 9 de 
Junio de 2008. 

6. Los relatos, se presentarán mecanografiados por una cara a doble espacio y 
deberán tener una extensión mínima de dos folios y máxima de diez. 

7. Los trabajos se presentarán en sobre cerrado indicando en el exterior un 
lema o seudónimo identificativo. En sobre aparte se introducirán los datos 
del autor, fotocopia del DNI, teléfono de contacto y en su exterior figurará el 
mismo lema o seudónimo. Estos dos sobres se introducirán en otro y en su 
exterior figurará “II Concurso de Relato Corto Abierto Hasta el 
Amanecer”. 

8. Éstos deberán ser presentados en cualquiera de los centros municipales en 
horario de atención al público de Abierto Hasta el Amanecer, o en el local de 
la Asociación situado en la Calle Luis Braille nº21 bajo, CP 33212. Se 
admitirá también el envío por correo a portes pagados a la misma dirección, 
siempre que los relatos se reciban antes de finalizar el plazo indicado. 

9. Una vez finalizado el concurso los trabajos no serán devueltos. 

10. El jurado valorará la originalidad y el grado de calidad de los trabajos y su 
decisión será inapelable. El fallo del jurado deberá contar con la mayoría de 
los votos de sus miembros presentes. 

11. Se establecen los siguientes premios:   

- Primer premio: Cheque- regalo de 200 € canjeable en la Librería Central 

- Segundo premio: Cheque- regalo de 100 € canjeable en la Librería Central 

- Tercer premio: Cheque- regalo de 50 € canjeable en la Librería Central 



 

 

 

12. El premio podrá declararse desierto si estimase que la calidad de los 
trabajos no alcanza el mínimo exigible 

13. La asociación se reserva el derecho a editar los relatos ganadores 
considerándose los derechos de autor de esta segunda edición satisfechos 
con los premios otorgados.  

14. Igualmente se reserva el derecho a publicar en la sección de la página web 
de la asociación, todas las obras presentadas al concurso y que sean 
consideradas adecuadas por el jurado.  

15. En el uso de las facultades atribuidas, la asociación juvenil, designará a los 
miembros del jurado calificador del concurso, que estará formado por 
diferentes profesionales y expertos en la materia. 

16. Los miembros del jurado no podrán presentar obras al certamen.  
 

17. La entrega de premios con el consecuente fallo del jurado se hará público en 
el acto de clausura de la 3º Fase de la XVI Edición de Abierto Hasta el 
Amanecer fechada para el 22 de Junio. 

18. El jurado podrá resolver aquellas situaciones no contempladas en las bases, 
así como aquellas dudas que se planteen en su interpretación. 

19. La participación en el presente concurso implica la integra aceptación de lo 
recogido en las presentes bases.  
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